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UNIDAD 3

La acción voluntaria

Decíamos que, unas vez vistos los presupuestos metafísicos y antropológicos, el camino de la ética filosófica se inicia necesariamente con el tratado de la conducta humana o de los actos humanos, aunque no todavía de su moralidad. 
Adelantaremos en este capítulo algunos puntos sobre las acciones (voluntario indirecto, cooperación, etc.) cuya importancia advertiremos mejor después de estudiar la moralidad de la conducta. 

En los actos humanos se podrá poner de manifiesto el apetito o tendencia natural de la persona hacia el bien integral y total o fin último, lo que estudiaremos en la siguiente unidad.
Concepto de acción voluntaria

Rodríguez Luño

El acto voluntario es el que se denomina “acto humano”, en oposición a otros “actos del hombre”
.

Acto Voluntario es aquel que procede de un principio intrínseco con conocimiento formal de fin
. 


En cuanto procede de un principio intrínseco, la acción voluntaria se distingue de la acción coacta o violenta, que es la que se origina en la violencia de una causa exterior al sujeto contra la inclinación o el deseo de éste.


Que procede de un principio intrínseco con conocimiento formal de fin, significa, por una parte, que el sujeto agente conoce aquello en vista de lo cual la acción se cumple (el fin), y que lo conoce expresamente bajo la razón de objetivo de su obrar, y por otra parte, que el mismo se determina consciente y activamente a obrar, después de haber juzgado la conveniencia de hacerlo. Que el conocimiento ponderado del fin es el origen de la acción, significa que la acción voluntaria es una acción consciente. 

La acción voluntaria, en cuanto tiene su origen en el conocimiento, añade un importante elemento a la acción simplemente espontánea, que procede de un principio intrínseco sin conocimiento formal del fin (como las acciones instintivas y algunas reacciones rápidas), o con un conocimiento de fin sujeto a necesidad interna o subjetiva (como la aprehensión de los primeros principios o el acto natural de la voluntad llamado “voluntas ut natura”).


El término “fin” expresa genéricamente el objeto de la voluntad, significa algo así como bien en sentido práctico general: aquello a que toda acción tiende.


El modo específico de tender de la voluntad hacia un fin se llama “voluntariedad”.


Roger Verneaux
 afirma que la voluntad ama necesariamente el bien puro y perfecto, el bien absoluto, que constituye su fin último, según lo cual recibe el nombre de voluntas ut natura, que se opone a la voluntad libre como voluntas ut libera.


Afirma Rodríguez Luño que la voluntas ut natura se refiere a la actualidad constitutiva del horizonte intencional básico de la voluntad, fundamento de su automovimiento, cuya presencia informa, a nivel fundamental, todos los actos de la voluntad libre.

El fin expresa el objeto propio de la voluntad. La acción voluntaria es intencional, o sea que la acción voluntaria tiene un objeto, una esencial apertura hacia un objeto. Son características de la voluntariedad o intencionalidad de la voluntad:

1. La voluntariedad o intencionalidad de la voluntad es consciente: la persona antes de obrar proyecta y se representa la acción (proyectar y representar son actos de la razón implicados por la actividad voluntaria).

2. La voluntariedad o intencionalidad de la voluntad es activa. 

3. La voluntariedad o intencionalidad de la voluntad es guiada y ordenada por la razón.

4. Contrariamente a cuanto sucede con la inteligencia (la posesión intencional cognoscitiva tiene neutralidad), la voluntad es autoreferencial: toda acción voluntaria, además de su objeto intencional, tiene a la misma persona agente como objeto y revierte sobre el sujeto personal; la persona queda comprometida en todo acto de voluntad.

Actos elícitos y actos imperados


El voluntario libre se divide en voluntario elícito y voluntario imperado, según se refiera a actos directamente ejercidos por la misma voluntad (amor, odio, etc.) o a actos realizados inmediatamente por otras potencias (la inteligencia, los brazos, la vista, etc.) pero bajo el influjo y moción de la voluntad. Los actos elícitos son el principio y fundamento de los actos imperados.

No parece conveniente identificar los actos elícitos con las acciones internas y los imperados con las acciones externas. Interno es todo acto no observable desde afuera. En este sentido, hay actos imperados internos y actos imperados externos.


Ahora bien, la persona tiene en el orden operativo la misma unidad que en el orden entitativo. Se debe afirmar, pues, la unidad existente entre los actos elícitos y los imperados. 

Hay dos tipos de actividad elícita de la voluntad:

1. La actividad elícita propia de la voluntad. El acto voluntario como adhesión o rechazo puramente espiritual de un objeto de la voluntad. La persona, como centro espiritual toma postura ante un objeto (ama, odia, aprueba, desaprueba, acepta, rechaza, etc.), con independencia de que la realización del objeto esté o no en su poder.

2. El acto voluntario en cuanto informa y vivifica la acción imperada que realiza en el mundo lo querido. La persona pone voluntariamente en movimiento ciertas actividades del espíritu y del cuerpo que tienden efectivamente a realizar el objeto amado o destruir lo odiado. La voluntad elige y acepta un proyecto de actividad imperada, mueve y domina su ejecución.

El primer tipo de actividad voluntaria es el principio y fundamento del segundo. La persona primero ama o se interesa por algo. Informada por el bien amado, la persona tiende a pasar a la realización, elige un modo de realizar lo que desea (esta elección es un acto elícito del segundo tipo) y moviliza (otro acto elícito) las potencias y los recursos de que dispone.

Acción perfecta e imperfectamente voluntaria


Acción perfectamente voluntaria es aquella que cumple plenamente las condiciones de la acción voluntaria. Obra de  modo perfectamente voluntario la persona que advierte lo que hace y que consiente plenamente en su acción.


Si falta alguno de estos requisitos, la acción será imperfectamente voluntaria. La imperfección del acto voluntario puede originarse de dos modos:

1. Presencia imperfecta del conocimiento formal del fin en el momento de la acción, por causas o situaciones que dificultan que el conocimiento del fin poseído informe la acción, causas que obstaculizan o impiden la normal realización psicológica del juicio intelectual implicado en todo acto de voluntad (semisomnolencia, ebriedad parcial, perturbación parcial de la mente causada por enfermedad, pasión violenta, etc.).

2. Imperfección del movimiento de la voluntad hacia el objeto, porque éste posee también aspectos que causan repugnancia, titubeo, etc., originada comúnmente ante acciones que se presentan como ambivalentes (acción honesta pero dolorosa, placentera pero reprobable, ventajosa pero injusta). Cuando la persona no toma postura decididamente ante esos valores de diverso género, se produce una situación de lucha que puede resolverse en un movimiento voluntario deficiente, no suficientemente consolidado, propio de un sujeto que no acaba de decidirse. Este tipo de imperfección del acto voluntario puede tener lugar en acciones internas o en el momento de la proyección interior de acciones imperadas; si se pasa a la acción externa, no puede hablarse de consentimiento imperfecto (¿?).

Acción y omisión


El concepto de acción voluntaria no sólo se aplica al querer o al hacer voluntario, sino también al no querer y al querer no hacer, es decir, a lo que comúnmente llamamos omisiones.


El concepto de omisión es éticamente relevante cuando determinadas situaciones exigen un comportamiento que sin embargo no se realiza, cuando queda defraudado quien razonablemente esperaba algo de nosotros, cuando se trata de omisiones reprobadas por la ley moral o civil (omisión de socorro, de un deber profesional, etc.). En estos casos, y presuponiendo que la acción era posible para nosotros, la omisión puede suponer un explícito acto elícito (la persona toma interiormente la decisión positiva de no hacer), o la omisión de todo acto (no se toma ninguna decisión, lo que suele equivaler a la tácita decisión de no hacer).
En ambos casos, la persona es responsable de que las cosas tomen un curso que ella podía y debía haber impedido, porque tal estado de cosas es de algún modo causado por su voluntaria inactividad.

El voluntario libre, pues, se divide en voluntario “positivo” y voluntario por omisión, según se trate de un acto puesto libremente por la voluntad o de un acto omitido. Este último, un voluntario sin acto, es un querer no hacer algo.

Acción no voluntaria, involuntaria y voluntaria mixta


La acción no voluntaria significa simple privación de voluntariedad, sobre todo por falta de conocimiento formal de fin (quien apunta hacia un árbol para ejercicios de tiro y hiere a una persona cuya presencia no pudo ser advertida ni prevista razonablemente, no la hiere voluntariamente, porque esa lesión nunca fue objeto intencional de un acto positivo y deliberado de su voluntad). Son no voluntarias las acciones realizadas por algunos enfermos mentales graves o en situaciones de pérdida completa del uso de razón.


El concepto de acción involuntaria
 añade un elemento más al de acción no voluntaria. Es la contrariedad u oposición de la acción involuntaria al acto o a la disposición habitual de la propia voluntad. Una de las causas más frecuentes de la acción involuntaria es la violencia.


Mucho más frecuentes son las acciones realizadas por personas completamente sanas en que se verifica una mezcla de voluntariedad y no voluntariedad: son las acciones mixtas
. Los ejemplos de éstas que pone Aristóteles
 son: cuando un tirano manda a alguien cometer una acción denigrante, cuando se arroja al mar un cargamento en las tempestades. 

Las acciones mixtas no responden a una libre iniciativa de la persona. Se toman a causa de una situación difícil y no sin vencer una notable repugnancia, pues se oponen a sus deseos y no se realizarían fuera de esa situación. La constricción de la situación puede a veces atenuar la responsabilidad moral, sin suprimirla. Sólo desaparecería la responsabilidad moral si el terror u otra pasión causada por el peligro cercano impidiese de modo completo el uso de razón.

El objeto directo de la voluntad


El objeto propio de la voluntad es el bien y el fin. Fin es lo que visto como bueno o apetecible en sí mismo es querido y obrado por sí mismo. Fin es lo apetecible que se realiza o consigue por medio de la acción.


La razón general de fin (lo bueno en sí mismo) tiene dos modalidades fundamentales: lo honesto (lo objetivamente bueno y digno de ser amado) y lo deleitable (lo que es amado en sí mismo porque se presenta como placentero).


El tercer tipo de bien, que ya no es fin, pero se relaciona con el fin, y por eso queda también dentro del objeto de la voluntad, aunque de modo secundario, es el bien útil o bien finalizado Santo Tomás lo designa: “ea quae sunt ad finem”. Éste es querido no en sí mismo sino porque se presenta como ordenado a la realización o consecución del fin (un bien honesto o deleitable).


La finalización de un bien útil puede ser interna y estructural (un libro de suyo finalizado para ser leído) o externa e intencional (el libro finalizado por el sujeto como soporte). La finalización interna y externa pueden coincidir (robo para causar daño), no coincidir (robo para obtener algo) o incluso oponerse (le robo porque me parece que privar a esa persona de eso que robo es un bien para ella). En estos dos últimos casos la finalización externa no anula la interna, y por eso se dice que el fin no justifica los medios. La acción que priva al otro de sus bienes no deja de ser una injusticia porque yo la ordene a otro fin distinto que causarle daño. 


Tres aclaraciones:

1. Las diversas clases de bienes no cumplen la razón de bien en igual medida. El bien en sentido más propio es el bien honesto, después lo es el deleitable y por último el bien útil o finalizado. 

2. La distinción entre estas tres clases de objetos de la voluntad es una distinción formal entre razones por las que el sujeto puede querer algo y no propiamente una distinción entre cosas.  La misma cosa que hoy quiero como bien útil, mañana puede interesarme en sí misma, y viceversa. Lo que empiezo a querer como bien útil puede comenzar a gustarme y acaba deteniéndose mi atención sobre ese objeto.

3. El ser querido como fin y como bien finalizado dice relación a niveles de proyectación de diversa amplitud. Obtener un título académico me interesa en sí mismo pero a la vez está finalizado a un proyecto más amplio. Existen bienes que son queridos únicamente como finalizados (simples medios), otros son queridos sólo como fines, otros son fines y a la vez bienes finalizados (en orden a otro bien más importante). 

La distinción entre bien como fin y bien finalizado, está relacionada con la que existe entre los actos de la voluntad llamados intención y elección.
Intención es un acto elícito de la voluntad (acto finalizador) que consiste en el querer eficaz de un fin que es querido como algo que ha de ser alcanzado a través de otras acciones finalizadas.

Elección es el acto elícito de la voluntad que tiene por objeto lo inmediatamente operable en vista de un fin intentado.
La distinción entre intención y elección no rompe la unidad del obrar. Es verdad que la intención puede darse separadamente de la elección, como sucede cuando una persona decide perseguir un fin que será alcanzado en el futuro sin pensar todavía en los medios que empleará, pero normalmente la intención y elección son dos momentos inseparables del mismo movimiento voluntario.

En términos absolutos, la intención del fin (lo que interesa por sí mismo) es más significativa y refleja mejor la disposición de ánimo del sujeto agente que la elección de las acciones finalizadas. Pero la perspectiva propia de la ética entiende los diversos momentos de la conducta como un proceso de realización concreta de fines valiosos, y la intención es vista como la proyección interior de un bien que será realizado o negado en las acciones que se pongan.

La realización del fin añade un nuevo valor, positivo o negativo, al fin sólo proyectado. La intención es un principio al que debe añadirse un recto discernimiento acerca del modo concreto de realizarla. Resulta así que la elección añade nuevos elementos; la intención se hace realidad a través de decisiones acertadas. Se debe tener en cuenta además que la realización del fin intentado mediante ciertas acciones externas pone en marcha una red de conexiones causales que pueden dar lugar a efectos indirectos o secundarios no deseados, pero sí conocidos y al menos tolerados. 
El objeto (efecto) indirecto de la voluntad


El fin y el bien finalizado son queridos directamente por la persona; ambos interesan, el primero por sí mismo, el segundo en cuanto conduce al primero. 

La voluntad puede tener también un objeto indirecto, o, con más propiedad, un efecto que, en la medida en que ha sido previsto, queda indirectamente dentro de su campo intencional. 


Efecto indirecto es una consecuencia de la acción que no interesa ni es querida de ningún modo ni como fin ni como medio, pero es prevista y permitida en cuanto que está inevitablemente ligada a lo que se quiere (una persona se somete a un tratamiento contra la leucemia que origina como efecto secundario la calvicie; una mujer a la que le gustaría formar una familia, permite que se le extraiga el útero en el que se ha desarrollado un tumor canceroso y como consecuencia queda estéril). Son objetos no queridos sino más bien efectos que la necesidad obliga a tolerar.


Para evitar confusiones, es preciso distinguir el objeto indirecto (o acción voluntaria indirecta) del objeto querido directamente como medio (si una mujer no desea tener más hijos y hace que el médico le anude las trompas, la operación es querida directamente como esterilizante y la esterilidad consiguiente es querida directamente como medio) y del objeto directo de las acciones voluntarias mixtas (la mujer, informada de que un nuevo parto le puede costar la vida, si bien quiere tener más hijos, y querría tenerlos de no ser por su mala salud, se somete de mala gana a la operación de extirpación del útero, movida en parte por el miedo; la esterilidad sigue siendo objeto directo, pero de una acción voluntaria mixta, e imputable).


El criterio distintivo fundamental es el siguiente. Para que el efecto previsto de una acción pueda ser considerado objeto indirecto de la voluntad, tal efecto no puede ser el medio (la causa) de la consecución o realización de lo que realmente interesa. Todo efecto que es visto y querido como anillo causal entre el sujeto y su fin, es querido directamente como medio, esto es, como bien finalizado (en los ejemplos anteriores, es claro que la calvicie no es causa o medio para que se cure la leucemia ni el hecho de no tener hijos el medio o la causa por la que la mujer se ve libre del cáncer). Hablando propiamente, el efecto indirecto no es querido, sino permitido, tolerado o sufrido.


Querer pone de manifiesto que la persona es autora de su acción y causa del estado de cosas originado por la acción. 

Permitir significa que una persona da su consentimiento para que otros hagan o dejen de hacer una cosa. La permisión puede llevar consigo el acto de aprobar, pero puede no llevarlo consigo, y entonces equivale a no impedir, no obstaculizar. Habrá que tener en cuenta si la permisión es condición “sine qua non” para que algo suceda. 

La voluntad simplemente permisiva (permite sin aprobar) puede no vincular la responsabilidad de la persona (Dios permite el pecado de los hombres), sobre todo si impedir la acción no es posible física o moralmente (sin caer en extremos reprobables o sin impedir bienes mayores). 

La acción de tolerar es permitir algo que no se tiene por lícito, sin aprobarlo. La acción de sufrir supone una paciencia más forzosa y dolorosa. Tolerar puede ser tanto signo de convicción poco firme como de honda virtud. Es signo de poca firmeza en aquellas situaciones en que sería necesario resistir o contradecir; será signo de virtud cuando por salvaguardar grandes bienes o evitar grandes males se sufren dolores que sólo la persona humilde y paciente puede soportar.

Nunca es lícito querer directamente, como fin o como medio, algo que contradice el orden moral; sin embargo, en ciertas situaciones, el mal puede ser tolerado o sufrido, es decir, puede ser efecto indirecto de la voluntad sin que por ello el sujeto cometa una culpa moral.

Visión de conjunto de los actos elícitos


En el análisis del acto voluntario se puede apreciar la intervención de las dos facultades superiores del hombre y el ejercicio de la libertad.

Fases de la inteligencia





Fases de la voluntad

1. Orden de la intención




a) Respecto al fin
1. Juicio Práctico sobre la apetibilidad del objeto
2. Complacencia, amor o veleidad

3. Juicio Práctico sobre el bien posible aquí y ahora
4. INTENCIÓN del fin





b) Respecto de los medios

5. Búsqueda general de los medios o deliberación
6. Consentimiento en general

7. Juicio práctico acerca del medio más apto

8. ELECCIÓN del medio

2. Orden de la ejecución





a) Respecto de los medios

9. Imperio o plan que ordena la ejecución

10.Uso activo o aplicación de la voluntad que impera las otras potencias

11.Uso pasivo: Eficiencia de las potencias

imperadas por la voluntad.

b) Respecto del fin

12.Descanso y gozo en la consecución del bien.

El amor, la intención y la fruición son actos elícitos de la voluntad. El consentimiento, la elección y el uso activo son actos elícitos de la voluntad que tienen como objeto las acciones finalizadas, es decir, las acciones ordenadas al fin.


Este análisis no debe ser interpretado como un conjunto de actos completos e independientes, que se suceden con una secuencia temporal fija e irreversible, sino más bien como una individuación analítica de las modalidades que adquieren los actos de la razón práctica y de la voluntad, que dan lugar a una estructura unitaria y que, según los casos, puede actuarse de modo parcial o total. 


Tiene gran interés para la ética el estudio de la decisión o elección y el de la intención.


Intención es un acto elícito de la voluntad que consiste en el querer eficaz de un fin que no resulta inmediatamente realizable o alcanzable. 

Decisión o elección es el acto elícito de la voluntad que tiene por objeto lo inmediatamente operable en vista de un fin intentado.
El amor


No es el amor en cuanto acto o pasión sensible sino el amor como acto primordial de la voluntad, la primera impresión que un fin (un bien amable en sí y por sí) provoca en el espíritu, despertando el deseo, y muchas veces, también el sentimiento.


Existen varias formas o grados de amor:

1. Amor de complacencia. Es la primera o básica complacencia de la voluntad en el bien, el ser atraídos, la primera respuesta a la atracción, un consentir a la atracción.

2. Amor de concupiscencia. Es el grado siguiente del amor, en cuanto deseo del bien no poseído. Una forma de amor espiritual que presupone la referencia de un objeto concreto a la noción inteligible de bien, en la que queda integrado el placer o la satisfacción unida a la posesión de los bienes sensibles. Es el deseo del bien para mí, una tendencia hacia lo que es para mí un bien.

3. Amor de benevolencia. O amor de amistad. Es la estima y la afirmación del bien. Sólo desarrolla plenamente sus características como amor entre personas. Es afirmación de la persona, de su valor, querer su bien. Cuando es correspondido aparece la amistad, que implica amor de benevolencia recíproco. La forma más alta consiste en la completa donación de la propia persona.

Los actos imperados y sus problemas específicos: cooperación y ejemplaridad (escándalo)


Los actos imperados son la ejecución por parte de una o varias facultades humanas, operativamente dependientes de la voluntad, de lo que ha sido proyectado y decidido en la intimidad de la persona. Los actos imperados pueden ser operaciones de la inteligencia, de la memoria o de la imaginación (actos imperados internos), pero muy frecuentemente se corporalizan en un gesto o acción observables desde el exterior (actos imperados externos).

La ejemplaridad consiste en la influencia, querida o sólo prevista, que mi acción puede desarrollar sobre la voluntad ajena, es decir, la ejemplaridad es aquella relación según la cual la determinación tomada por otra persona es -en diversos grados pero siempre de modo parcial- efecto directo o indirecto de mi acción voluntaria, de lo que deriva para mí una cierta responsabilidad.


La ejemplaridad puede ser de signo positivo o de signo negativo; en este último caso recibe el nombre de escándalo. 

La cooperación consiste en la ayuda o facilitación que mi acción presta a la ejecución de lo que otro ya ha decidido autónomamente hacer. En la cooperación no se da, pues, un influjo de mi acción sobre la voluntad ajena, y por ello se distingue de la ejemplaridad.


Nuestra cooperación a la acción ajena, en cuanto que ésta es buena o mala, puede ser querida directamente y por libre iniciativa y como tal implica aprobación de la acción ajena (cooperación formal) o puede ser tolerada sin que ello implique aprobación del comportamiento ajeno, en cuanto la cooperación se desprende inevitablemente de una acción que bajo algún aspecto tenemos necesidad de poner (cooperación material).

Libertad y afectividad


Trata Rodríguez Luño
 de la afectividad y en qué puede influir en la libertad. 


Afectividad se refiere al conjunto de actos de las facultades apetitivas de la sensibilidad llamados pasiones o también afectos, sentimientos, emociones. Además de los actos o fenómenos transeúntes, la afectividad comprende también los hábitos o disposiciones firmemente consolidadas de las facultades apetitivas de la sensibilidad. 

La afectividad humana se integra en la actividad unitaria de la persona, en el obrar libre, dando lugar a una amplia serie de relaciones. Esas relaciones tienen una doble dirección: desde la afectividad hacia la razón y la voluntad, y desde éstas hacia aquélla.

Los actos desiderativos de la sensibilidad no afectan directa e intrínsecamente a los de la voluntad, es decir, no pueden determinar inmediatamente y desde dentro el querer racional, pero sí pueden influir en él a través de la inteligencia que presenta a la voluntad su objeto: influencia de la afectividad sobre la voluntad “ex parte obiecti”.

La experiencia demuestra que la pasión puede llevar a la persona a no apartar la imaginación y el pensamiento de determinados objetos, y por esa vía la pasión puede condicionar dispositivamente el juicio práctico de la razón, el modo de considerar y de valorar una determinada situación. La venganza no es estimada de la misma manera por una persona mientras está fuertemente irritada por la ofensa recibida que cuando, pasado un cierto tiempo, ha recuperado el equilibrio interior.

El deseo sensible puede ejercer sobre la voluntad otro tipo de influjo, de redundancia negativa. Tiene lugar cuando la afectividad se apropia de la energía anímica que la voluntad necesitaría para actuar. Cuando una facultad apetitiva actúa de modo muy vehemente, las restantes sólo pueden obrar con debilidad, y así cuanto más violenta es la pasión, tanto más débil será el acto de la voluntad. Se trata de una influencia “ex parte subiecti” que o impide totalmente el ejercicio de la voluntad o, y es lo más corriente, condiciona el juicio práctico de la razón, con lo que viene a desembocar en una influencia “ex parte obiecti”.

El influjo dispositivo de la afectividad sobre la razón práctica tiene una gran importancia en la vida moral. La influencia dispositiva de las pasiones explica en buena medida el fenómeno del “bien aparente”. Pero esta influencia no tiene siempre un signo negativo: existen también sentimientos y hábitos morales (virtudes) que facilitan la comprensión racional del significado ético de ciertas situaciones.

La influencia de los afectos transeúntes (actos) sobre la voluntad es menos profunda que la de las disposiciones afectivas estables (hábitos: virtudes y vicios). Los hábitos morales consolidan una intención, a partir de la cual fluye la deliberación que aboca en la elección buena o mala.

En cuanto a la influencia de la razón y de la voluntad sobre la afectividad, la pasión puede ser directamente querida por la voluntad, esto es, puede ser objeto de elección, aunque será suscitada a través del entendimiento y de la imaginación o a través de sola la imaginación. Quien desea ser contundente a la hora de la venganza considera y recuerda la ofensa recibida, así enciende el ánimo y actúa con más fuerza. Son las pasiones consecuentes al querer voluntario.

La pasión puede surgir también por redundancia de un acto muy intenso de la voluntad, y así una pena espiritual origina el llanto, aunque estos fenómenos sensibles no fuesen deseados.

El papel desempeñado por la sensibilidad no introduce necesidad en el obrar voluntario. Es desde luego un condicionamiento pero un condicionamiento que está en nuestro poder permitir o rechazar: actúa en la exacta medida en que lo consentimos. Sólo en casos límite impide el uso de razón y por tanto el acto libre de la voluntad. En todo caso es claro que la educación de la afectividad es una tarea moral de primerísima importancia. 

Libertad e imputabilidad moral


Imputar es atribuir una acción a una persona como su autor. Imputación es el juicio por el que atribuimos algo a alguien. Imputabilidad es la calidad de imputable de una acción o el estado de la persona en cuanto sujeto de la acción, en virtud del cual esa acción le puede ser atribuida como su autor. Si la acción puede ser atribuida como mérito o culpa tenemos la imputabilidad moral (que a veces no se corresponde con la imputabilidad jurídica: alguien puede estar obligado a resarcir un daño causado por él de modo no voluntario). 

Sólo las acciones libres son moralmente imputables. Hay algunas condiciones y circunstancias
 del sujeto que modifican o pueden modificar la libertad de la acción, y por consiguiente, su imputabilidad moral. Ellas inciden directa o indirectamente sobre al menos uno de los elementos esenciales del acto voluntario, disminuyendo o incluso anulando la libertad y la imputabilidad.

Por parte del conocimiento formal del fin, hay que considerar la falta de advertencia y la ignorancia.

La advertencia
 es el acto mental por el que la persona se da cuenta de lo que va a hacer o de lo que está haciendo y de la moralidad de su acción. 

La persona puede advertir perfectamente lo que hace (advertencia plena), puede no advertirlo en absoluto (ausencia de advertencia) o puede advertirlo de un modo imperfecto (advertencia semiplena) y entonces tenemos una acción imperfectamente voluntaria, cuya imputabilidad moral es también imperfecta.

En cuanto a la ignorancia
 se trata de que el conocimiento de las circunstancias de la acción y de su moralidad es erróneo. Es decir que se considera buena la acción que en realidad es mala o viceversa. 
La ignorancia es invencible (inculpable) en la medida en que es antecedente, es decir, no es causada ni directa ni indirectamente por nuestra voluntad; es vencible (culpable) en la medida en que es consecuente, esto es, procede de nuestra voluntad. 

La ignorancia invencible suprime la libertad y la imputabilidad moral de la acción en la misma medida en que se extiende esa ignorancia. La acción causada completamente por ignorancia antecedente suprime la libertad y la imputabilidad moral de la acción. La ignorancia vencible no suprime la libertad ni la imputabilidad moral de la acción (el sujeto no quiere la acción porque ignora sino que ignora porque quiere), aunque a veces puede atenuarla.


En cuanto a las pasiones
, cuya influencia indirecta sobre la voluntad ya hemos estudiado, ese influjo dispositivo sólo tiene lugar, ordinariamente, si la persona lo consiente o no lo obstaculiza, por lo que siempre la pasión es consecuente a la voluntad, bien porque es directamente querida (y entonces aumenta la imputabilidad), bien porque se ha descuidado la educación de la afectividad. Es decir, normalmente la afectividad constituye un factor motivacional que la persona secunda voluntariamente. 

No obstante, en algunos casos pueden desencadenarse con gran rapidez pasiones muy violentas que impiden completa o parcialmente el uso de razón y el ejercicio de la libertad, por lo cual anulan o reducen también la imputabilidad moral. Las pasiones que sin impedir ni atenuar el uso de razón, fuesen verdaderamente antecedentes a la voluntad atenúan la responsabilidad moral, pero no hasta el punto de impedir la culpa; de hecho muchas culpas graves son cometidas por debilidad, aunque esas mismas culpas serían más graves si hubiesen sido realizadas por pura malicia.

Un poco más complicado se el influjo de los hábitos morales. El hábito moral es un hábito electivo adquirido por la repetición de actos libres. El hábito moral, en cuanto tal, no atenúa la imputabilidad moral de la acción a la que el hábito inclina. En algunos casos una componente de habituación física, fisiológica o psicopatológica (alcoholismo, drogas, etc.) ligada a ciertos vicios puede atenuar en diversa medida las acciones malas (recaídas) de quien tiene el firme propósito moral de superar el vicio y está haciendo lo posible por superarlo.

Es claro que no son moralmente imputables las acciones imperadas externas debidas completamente a la coacción o violencia física
, incluyendo las técnicas más modernas de tortura psicológica o psiquiátrica. 

Ciertas enfermedades mentales pueden anular, o atenuar en diversos grados, la libertad y la imputabilidad moral. Entre una libertad disminuida o fragmentaria y la completa ausencia de libertad existe una notable distancia. Existe una “sicopatología de la vida cotidiana” compuesta de síntomas neuróticos, histéricos, etc. de diversa magnitud que no pueden considerarse incompatibles con la imputabilidad moral de las acciones (plena o atenuada).

� Ética General, pp. 118-121; edición 2001: pp. 175-179.


� Actos del hombre son los actos que emanan de nosotros pero no expresan nuestro carácter propiamente humano. Actos humanos son aquellos que revelan típicamente a la persona humana en cuanto tal, o sea los actos libres. Lo que no está sometido a nuestro libre arbitrio, incluso la tendencia a la felicidad y al bien, quedaría comprendido en la expresión actos del hombre. En la existencia concreta es imposible separar netamente unos y otros actos. No hay ningún acto humano que sea pura y simplemente libre y muy pocos actos del hombre son únicamente actos del hombre. Cf. A. Léonard, El fundamento de la moral, págs. 15-17. Merino-De Haro definen el acto humano o libre como “el que nace de la voluntad ilustrada por la inteligencia”. Teología Moral Fundamental, pág. 157.


� Rodríguez Luño, Ética General, pág. 118, que cita en este punto la definición de Santo Tomás en S. Th., I-II, 6, 1.


�  Cf. Filosofía del hombre, Naturaleza de la voluntad, teoría tomista, pp.158-160.-


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 122-123; edición 2001 pp. 179-180.


� Rodríguez Luño, Ética General, pág. 124. 


Esta distinción es la referida por otros autores como consentimiento perfecto e imperfecto. El consentimiento es perfecto cuando la voluntad se adhiere plenamente al bien, real o aparente, que le propone la razón. El consentimiento es imperfecto si la voluntad se adhiere al objeto sólo de modo parcial, bien porque hubo una advertencia semiplena o porque la voluntad misma no acabó de querer plenamente el acto. 


Para discernir los signos del perfecto consentimiento hay que tener en cuenta los siguientes criterios. 1) En personas de conciencia delicada, de ordinario, si hay duda sobre la plenitud de consentimiento en la acción gravemente desordenada, se presume que no hubo culpa mortal (tendemos a advertir con claridad lo que cambia radicalmente nuestras disposiciones), aunque no se excluye la culpa leve; en las personas de conciencia laxa, la presunción es la contraria (si lo hace habitualmente, es lógico que no lo advierta con facilidad). 2) Siempre que medien signos de falta de plena advertencia hay que presumir que el consentimiento fue imperfecto. 3) Cuando no se han puesto medios fácilmente accesibles se presume al menos consentimiento imperfecto.  Merino-De Haro, Teología Moral Fundamental, págs. 182-183.


� Rodríguez Luño, Ética General, pág. 125; edición 2001 p. 180.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 125-128; edición 2001 pp. 181-182.. 


A. Léonard, en su Fundamentos de la Moral, págs. 18-22 y ss. Y 78-82, siguiendo a Paul Ricoeur, propone que el voluntario humano remite siempre y se apoya en un dato no querido, y a la vez que el involuntario no adquiere un sentido completo más que en relación a una voluntad. 


Para ilustrar la primera tesis de que el voluntario asume un dato involuntario que le sirve de soporte da tres ejemplos: la pasión, la inspiración artística y el amor. 


Para ilustrar la tesis inversa y complementaria de que el involuntario no adquiere su plena significación más que en referencia a una voluntad que lo orienta, habla del miedo, que adquiere significado según las actitudes que asumimos frente a él, y del amor, que según la orientación que le imprime la voluntad adquiere su significación. 


Por lo que concluye que entre los dos polos del obrar humano, el voluntario y el involuntario, no hay disociación ni yuxtaposición sino más bien alianza y reciprocidad.


Y escribe que la afirmación de las dos tesis equivaldría a sostener que en el hombre hay una libertad real (motivada) y que esta libertad real es una libertad solamente humana (encarnada). 


Previene contra dos tentaciones: la de aislar en el hombre el aspecto involuntario en una concepción naturalista y determinista; o la del idealismo angelista que aísla el polo de la voluntad libre como si fuera autosuficiente. Y ratifica la reciprocidad del voluntario y el involuntario (vinculo recíproco y solidario indisoluble): el involuntario no tiene sentido sino en referencia al querer, al que proporciona motivos, poderes, fundamentos; la voluntad no se afirma si no hace suya una fuerza que ella no ha engendrado y que, en consecuencia, sólo puede integrar y orientar.


� No todos los moralistas hacen esta distinción entre actos no voluntarios y actos involuntarios, comprendiendo a todos los actos que no revisten el carácter de voluntarios con la denominación común de involuntarios. Así A. Léonard.


� La no voluntariedad admite grados. Ciertas enfermedades mentales no permiten obrar con plena voluntariedad, pero las acciones de esos enfermos no son siempre completamente no voluntarias. Las enfermedades que intensifican la fuerza biológica de algunas tendencias (la sexual, por ejemplo), disminuyen en diverso grado la libertad, pero no suelen convertir al comportamiento en no voluntario. A veces apenas puede hablarse de voluntariedad disminuida. Nota de Rodríguez Luño en su obra, pág. 127.


Habría que tener en cuenta también lo que señala A. Léonard sobre el inconsciente como “el involuntario más oscuro...fuera de nuestras decisiones...rebelde a la luz de la conciencia”. Cf. Los fundamentos de la Moral, págs. 46 y ss.


� Ética a Nicómaco, III, 1, 1110 a 3-1110 a 28. Cita de Rodríguez Luño.


� Cf. Rodríguez Luño, Ética General, págs. 128-132; edición 2001 pp.183-187.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 132-135.


Voluntario directo es todo aquello que es querido por la persona como objeto inmediato del propio acto. Voluntario indirecto es aquel que es querido no por sí sino por razón de otro bien que se busca o de un mal que se trata de evitar. Voluntario in causa es el que se refiere a los actos realizados en una disposición de libertad mermada, pero previamente querida, como los efectos de un acto voluntario (así la conducta desagradable que sigue a la ebriedad o la ignorancia de un profesional debida a que en su momento no adquirió la formación que debía). Merino-García De Haro, Teología Moral Fundamental, pág. 183.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 135-139.


� Cf. también G. Blanco, Curso de Antropología Filosófica, Buenos Aires, EDUCA, 2002, Págs. 494-497.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 139-143.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 143-145.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 171-176.


� Rodríguez Luño, Ética General, págs. 179-183.


Los actos son morales en la medida en que son voluntarios. Si hay alguna voluntariedad, hay también algún grado de responsabilidad moral, más o menos plena según lo sea el consentimiento. Merino-De Haro, Teología Moral Fundamental, pág. 183.


� Algunos moralistas hablan de obstáculos o impedimentos para el voluntario.


� Merino-García De Haro hablan también de otros tipos de advertencia: actual y virtual, distinta y genérica. Advertencia actual es aquella advertencia sobre la acción y su moralidad presente en el momento en que se realiza. 


Advertencia virtual es la que, sin que se haga explícita en el momento de obrar, influye en el acto en virtud de un juicio anterior cuya eficacia perdura en el querer actual de la voluntad. 


Advertencia distinta es la que percibe clara y detalladamente. 


La advertencia genérica o confusa es aquella por la que el sujeto se da cuenta de que tal acción es buena o mala (no duda sobre la bondad o maldad de la acción), pero no distingue exactamente su moralidad específica.


Para que un acto pueda considerarse voluntario e imputable es suficiente la advertencia virtual y basta la advertencia genérica o confusa. 


Para el pecado mortal se necesita siempre advertencia plena, aunque sea virtual y genérica. 


Merino-García De Haro, Teología Moral Fundamental, págs. 177-180.


� Remitimos a las distinciones sobre la ignorancia que serán estudiadas en la unidad sobre la conciencia.


La ignorancia es carencia de ciencia en quien debía tenerla. La ignorancia vencible (culpable) admite varios grados: 


1)simplemente vencible, cuando se pusieron medios incompletos o insuficientes para superarla; 


2)crasa o supina, cuando se debe a negligencia grave; 


3)afectada, la que evita informarse para actuar según su apetencia. 


La ignorancia, si es ajena a la voluntad del sujeto (invencible), puede disminuir o anular su responsabilidad moral. La ignorancia culpable no anula la responsabilidad, aunque puede disminuirla, excepto si ha sido buscada de propósito (la ignorancia afectada o dolosa aumenta la responsabilidad). Merino-García De Haro, Teología Moral Fundamental, págs. 207-211.


� 1) La pasión (desordenada) antecedente disminuye la libertad del acto y por tanto su culpabilidad. 


2) La pasión provocada voluntariamente aumenta la imputabilidad. 


3) La pasión que acompaña espontáneamente el acto voluntario no aumenta la responsabilidad sino que manifiesta la intensidad del querer.


El miedo, a menos que sea tan fuerte que impida el uso de la razón, no anula totalmente la responsabilidad del acto; sólo la disminuye. Sin embargo, si el miedo se supera, es signo de mayor voluntariedad, ya que se actúa a pesar del temor. La proporción en que el miedo disminuye la voluntariedad depende de la gravedad del daño que se teme y la importancia misma del bien que se lesiona como del grado de perturbación causado en una persona concreta. Merino-García De Haro, Teología Moral Fundamental, págs. 211-214.


� Violencia es la presión externa que fuerza a la persona para que actúe contra su voluntad. Para que haya violencia, en sentido propio, se requiere que sea ejercida por otro y que se oponga al querer del sujeto. La violencia torna al acto involuntario y exime de responsabilidad moral. El consentimiento de la voluntad no puede ser causado por ninguna fuerza ajena a la misma voluntad. Los actos exteriores pueden ser impuestos por violencia física, dando lugar a acciones total o parcialmente involuntarias. Cuando la resistencia exterior e interior son totales se trata de una acción completamente involuntaria y no imputable. La violencia moral (como la ejercida por los mass media) no suprime la voluntariedad del acto, aunque puede atenuarla. Merino-García De Haro, Teología Moral Fundamental, págs. 206-207





